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Precios de suscripeión 

Madrid. anual. . • • • • 50 ptaa. 
Madrid. trimestre. • t 5 
Provincias y posesiones. ídem. 17.50 
América y Portugal. ídem. • 20 

'Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pesetas. 

De venta en la Tercena municipal , 

Adm.inistración y suscripción 

Oficína de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTREsm:.LO 

La correspondencia se dirigirá al i1udrísimo 
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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL níA 9 DE DICIEMBRE DE 1953.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez del 
Castillo, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro y De Juana 
Movellán. - Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente igualmente el Interven­
tor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Hacienda 

ACUERDOS: 1.0 Librar al ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde del distrito de Tetuán, como Presidente de la Junta 
de Beneficencia del mismo, las cantidades de 75, 11.205 
Y 5.680 pesetas, por excesos sobre la tasa en las subas­
tas de puestos con motivo de la verbena de Nuestra Señora 
de las Victorias, las dos primeras, y por situados para la 
venta de melones la tercera de las indicadas, cuyas canti­
dades fueron ingresadas, por cargaremes números· 14.983, 
14.984 Y 14.988, en Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto. 

2.0 Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y . Perso­
nal, un gasto de 45.000 pesetas, con cargo a la partida 171 
del vigente presupuesto, para abonar al personal del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales los trabajos realizados 
por el mismo en horas extraordinarias. 

3.° Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 210 pesetas, con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para satisfacer al Inspec­
tor de Policía Urbana D. Florentino López González la 
parte proporcional del plus de cargas familiares correspon­
dientes a un mes de permiso sin sueldo que le fué concedido, 
y que no llegó a disfrutar, durante el tercer trimestre del 
año 1951, y que, no obstante 10 cual, le fué descontado. 

4.° Rehabilitar al cobro, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, las obligaciones de la' 
Deuda municipal Villa de Madrid de 1914 números 18.990 
y 36.958 al 60, teniendo en cuenta que la Real orden de 
28 de enero de 1929, aclaratoria del artículo 26 de la ley 
de Administración y Contabilidad, dispone que el plazo de 
prescripción de los capitales de las deudas llamados a 
reembolso es el de seis años, los cuales comenzarán a contar 
desde el día en que se acuerde la devolución de las fianzas, 
10 que tuvo lugar por acuerdo municipal de 23 de julio 
de 1952. 

5.° Abonar al Agente ejecutivo de la Cuarta Zona, 
D. BIas Tortajada, con cargo a la partida 25 del vigente 
presupuesto, la cantidad de 4.685,03 pesetas a que asciende 
el 15 por 100 de la de 31.233,58 pesetas del principal 
correspondientes a las cuotas del cuarto trimestre de 1949 
y primero de 1950, del arbitrio de solares sin edificar, 
referido al de la carrera de San Jerónimo, 32. 

6.0 Aprobar un gasto. total de 2.522.926,04 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y una certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, ' a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso . . 

7.° Aprobar un gasto total de 1.242.094,50 pesetas 
para satisfacer el importe de treinta y dos expedientes de 
facturas por suministros a distintos Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. . 

8.0 Aprobar un gasto total de 218.814,57 pesetas para 
satisfacer el importe de las cuatro nóminas, que se unen 
a los respectivos expedientes, por los trabajos realizados 
en los diferentes Servicios que en los mismos se determi-
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nan, con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalari en cada caso. 

9.° Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 513 del vigente presupuesto, para conceder 
una subvención a la Sección Femenina de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. de ChamartÍn de la Rosa con destino al 
Servicio de Albergues. 

10. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una subvención a F. E. T. Y de las 
J. O. N. S. del distrito de ChamartÍn y Tetuán con des­
tino a necesidades de asistencia social. 

11. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas; con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en los 
dos anteriores, para conceder una subvenóón a las Es­
cuelas del Hogar de la Sección Femenina de F. E. T. Y 
de las J. O. N. ·S. 

12 y 13. Aprobar dos gastos, de 6.373 y 6.340 pese­
tas, con cargo a la partida 150 del vigente presup.uesto, 
para satisfacer al personal de Policía Urbana afecto a la 
Sección Especial la participación de las multas impuestas 
y hechas efectivas durante los meses de octubre y noviem­
bre pasados. 

í4 .. Aprobar un gasto de 34.603,56 pesetas, con cargo 
a la partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, a que asciende el proyecto y presupuesto 
formulados por la Sección de Alumbrado para las obras 
de pintura de las instalaciones de alumbrado del barrio de 
El Pardo. 

15. Librar al ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
del distrito de Chamberí, como Presidente de la Junta de 
Beneficencia del mismo, la cantidad de 12.980 pesetas, por 
exceso sobre la tasa en la subasta de puestos de melones, 
con cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto. 

16. Conceder a D. Eduardo de la Morena Hernanz, 
de conformidad con lo establecido en el apartado h) de la 
regla cuarta de la Ordenanza reguladora, exención en el 
pago de los derechos de licencia de apertura para despacho 
de carbón en la calle de Guzmán el Bueno, 3; por falle­
cimiento de su padre político, anterior industrial. 

17. Conceder a D. IsaÍas Gude AbuÍn, de conformidad 
con lo establecido en el apartado d) de la regla cuarta de 
la Ordenanza reguladora, exención en el pago de los dere­
chos para taberna en la calle de Somosierra, 1, por traslado 
forzoso desde, la calle del Divino Pastor, 6. 

18. Conceder la baja en la matrícula de vallas, con 
efectos desde el 30 de junio de 1952, solicitada por fray 
Gabriel Tous Sancho, T. O. R., Cura Párroco de la de 
San Diego (Puente de Vallecas), de la inscripción corres­
pondiente a las obras realizadas para el vallado de solares 
pertenecientes a la Parroq'uia mencionada, con fachada a 
la calle de Nuestra Señora de los Angeles; debiendo reti­
rarse del cobro y anularse los recibos posteriores a la 
mencionada fecha. 

19. Conceder a la Comunidad de Padres Agustinos 
Recoletos, de conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 20 del decreto ordenador de las Haciendas locales, 
exención en el pago de los derechos por obras y vallas con 
relación a la reforma y ampliación de la actual capilla 
de la Comunidad, sita en la calle del General Mola, con 
vuelta a la del General Oráa. 

20. Conceder a doña Estrella López Rodríguez, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 502 de la vigente ley de Régimen local, exención 
del arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al 
situado en la calle de Don Quijote y carretera de Hor­
taleza, teniendo en cuenta que existe un plan de ordenación 
urbana que prohibe la edificación; debiendo, en su conse­
cuencia, anularse el acta de inspección número 260 de 1953. 

21. Conceder a doña María Ortega Barranca, de con­
formidad con lo establecido en el mismo precepto que se 
indica en el anterior, exención del arbitrio de solares sin 
edificar, correspondiente al situado en la Huerta de Cas­
tañeda (distrito de la Latina, Extrarradio), por concurrir 
las mismas circunstancias que en el precedente acuerdo; 
debiendo, en su virtud, causar baja en la matrícula con 
efectos desde el 1 de agosto último, dada la fecha de la 
reclamación. 

22. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 
7 de octubre de 1952, en el recurso de igual naturaleza 
interpuesto por D. Gabriel Hernández Pla y otros con 
relación al arbitrio sobre solares sin edificar correspon­
diente al situado en la dehesa de Moratalaz: 

Primero. Devolver al citado señor D. Gabriel Her­
nández Pla la cantidad de 6.725,70 pesetas a que asciende 
el depósito constituÍdo en la Depositaría del anexionado 
Ayuntamiento de Vicálvaro el 18 de noviembre de 1948, 
según mandamiento de ingreso número 30 y 1.115 del in­
greso en Caja, cuya devolución habrá de tener lugar con 
cargo a la cuenta de Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

Segundo. Liberar el depósito constituído en la Caja 
general, por importe de 43.552,05 pesetas, mediante carta 
de pago números 728.378 de entrada y 93.344 de registro, 
constituí do a favor del Ayuntamiento por D. Gabriel Her­
nández Pla para responder del pago del citado arbitrio de 
solares; y 

Tercero. Retirar del cobro y anular cuantos recibos 
se ·hubieran expedido, concediéndose la baja en matrícula 
de las inscripciones correspondientes que figurasen en vigor. 

23. Conceder a D. José Caro Guillamás, de conformi­
dad con lo establecido en el apartado e) de la base sexta 
de la Ordenanza reguladora, exención en el pago del arbi­
trio de plusvalía correspondiente. a la transmisión de la 
finca número 6 de la calle del Tajo (Colonia de El Viso), 
por haberse comprobado que dicha finca se halla acogida 
a los beneficios del decreto-ley de 10 de octubre de 1924 
sobre casas baratas, y encontrarse dentro del plazo de vein­
te años que rige para las exenciones a partir de la fecha 
de calificación; debiendo anularse la liquidación aprobada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 23 de julio 
de 1952. 

24. Conceder a J. Girod (S. A.), de conformidad 
con 10 determinado en el artículo 5.° de la ley de 19 de 
abril de 1939 sobre viviendas protegidas, la bonificación 
del 90 por 100 del arbitrio de plusvalía correspondiente 
a la transmisión de un solar con edificaciones sito en el 
camino y prolongación de la Fuente del Berro, por haberse 
probado que dicho inmueble se halla acogido a la men­
cionada ley; debiendo considerarse como valor declarado 
el obtenido por aplicación del Indice de Valores, puesto 
que, existiendo obras de cimentación y muros de cerra­
miento cuyo valor está incluído en el declarado en la escri­
tura, no ha de tomarse en cuenta, por cuanto el arbitrio 
grava únicamente el incremento del valor del terreno ; y 
desestimar la solicitud formulada relativa a la deducción 
por las obras de explanación realizadas, por no haberse 
aportado la licencia municipal, requisito éste indispensable 
para reducir su ¡'importe del incremento; todo ello previa 
anulación de la liquidación aprobada por decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 16 de febrero de 1950. 

25. Conceder al Asilo de Hermanitas de Ancianos 
Desamparados, de conformidad con 10 establecido en el 
artículo .438 de la vigente ley de Régimen local y con 10 
informado por el Servicio Contencioso, exención de los 
derechos y tasas correspondientes al arbitrio sobre carnes 
y reconocimiento sanitario correspondiente a la producción 
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de leche, por dedicar íntegramente los productos objeto de 
la exacción al sostenimiento de los acogidos a dicha Insti­
tución, siempre que las referidas especies no sean dadas al 
consumo público. 

26. Conceder a Destilerías Danubio (S. A.), de con­
formidad con lo informado por la Inspección de Rentas 
y por el Negociado Central de Arbitrios, el régimen de 
intervención administrativa para el pago del arbitrio sobre 
especies de consumo para su fábrica de vinos y licores de 
la calle Nueva, 19 y 21, del Puente de Vallecas; debiendo 
abonar en concepto de fianza provisional la cantidad de 
12.000 pesetas en el plazo de ocho días, cuya fianza deberá 
ser aumentada, previa comunicación de la Administración 
de Rentas, en el caso de que las cuotas que corresponda 
satisfacer en cualquier liquidación mensual sea de mayor 
cuantía, y pasado dicho plazo sin haberlo realizado, se con­
siderará caducada la concesión. 

27. Reducir a 1.000 pesetas, de conformidad con los 
informes emitidos en el expediente, la fianza de 3.000 con 
que fué condicionado el régimen de intervención adminis­
trativa concedido por la Comisión Municipal Permanente 
en 3 de octubre de 1952 a doña María Luisa Fernández 
Cortés para el pago del arbitrio sobre especies de consumo 
para su fábrica de aguardientes y licores de la calle de los 
Pajaritos, 20, teniendo en cuenta lo exiguo de su fabrica­
ción, si bien, en el cas.o de que las cuotas que le corres­
ponda satisfacer en cualquier liquidación mensual fuesen 
superiores a dicha cantidad, vendria obligada, sin adver­
tencia alguna, a consignar en concepto de fianza el importe 
de la diferencia. 

28. Devolver al Patronato de Casas Militares, tenien­
do en cuenta que se han cumplido los requisitos exigidos 
por el vigente reglamento de las Haciendas locales, la can­
tidad de 45.540 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 3.186 y 104 de los meses de noviembre y diciembre 
de 1951; 104 de los de enero a junio y octubre a diciem­
bre de 1952, y 112 del primer trimestre del corriente año, 
expedidos por el concepto de vallas en relación con la finca 
del paseo de la Reina Cristina, cuya devolución habrá 
de tener lugar con cargo. al mismo concepto del presu­
puesto en curso; debiendo girarse un nuevo recibo de 
3.774 pesetas, que es la cantidad que le corresponde satis­
facer. 

29. Estimar en parte la reclamación promovida' por 
los herederos de D. Urbano Fernández González contra 
el pago que se les exige por el arbitrio sobre solares sin 
edificar correspondiente al de su propiedad de la calle del 
General López Pozas, sin número, y en su virtud declarar 
la exención del referido arbitrio con efectos desde el 1 de 
julio último, con la consiguiente retirada del cobro y anu­
lación de los recibos expedidos por períodos posteriores; 
y desestimar dicha reclamación en lo que respecta a la anu­
laCÍón de los recibos por períodos anteriores a la mencio­
nada fecha, y la devolución de las cantidades que con ante­
lación a la solicitud de baja se hubieran satisfecho. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones del establecimiento que estu­
vo situado en la calle de Espoz y Mina, 10, propiedad de 
D. Juan Giráldez, con efectos desde el 25 de agosto último, 
por cese definitivo en el ejercicio de la industria; debiendo 
tomarse como base para la liquidación de abono en cuenta 
la suma de 17.136 pesetas que tenía asignada como cuota 
el mencionado establecimiento. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo del quiosco que estuvo 
situado frente al número 76 de la calle de Lista, propiedad 
de doña María Pérez Hornilla, con efectos desde el 30 de 

septiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo tomarse como base para la liquidación 
de abono en cuenta la suma de 571 pesetas, importe de la 
cuota que tenía asignada la mencionada industria. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento situado en la calle de Luchana, 36, propiedad que 
fué de D. Inocencia Alonso García, con efectos desde el 
2 de julio último, fecha en que se procedió a su cierre por 
su actual propietario, D. Faustino Villas González, a fin 
de ejecutar obras de gran importancia que han variado 
totalmente las antiguas características del negocio; debien­
do pasar a tributar al impuesto por el sistema de declara­
ción jurada, desde la fecha en que haya sido abierto de 
nuevo al público, durante el tiempo mínimo de un año, 
antes que pueda causar alta en el mencionado gremio 
fiscal, y ser tenido en cuenta para la liquidación de la baja 
que la cuota que tenía señalada la citada industria era la 
de 9.839,12 pesetas neta para el Ayuntamiento. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en· la plaza de Cristino Martas, 
número 5, propiedad de D. Pedro Sánchez García, con 
efectos desde el 30 de septiembre último, por cese defini­
tivo en el ejercicio de la industria; debiendo tener en cuen­
ta la Administración de Rentas al practicar la liquidación 
de abono en cuenta que la cuota que tenía asignada dicho 
establecimiento en el contrato actual es la. de 480,60 pese­
tas anuales. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo, del estableci­
miento que estuvo situado en el paseo de las Delicias, 17, 
propiedad de D. Pablo Wohlgezogen, con efectos desde 
el 5 de agosto último,' por cese definitivo en el ejercicio 
de la industria; debiendo tomar la Administración de Ren­
tas como base para efectuar la liquidación de abono en 
cuenta la cuota de 7.866 pesetas que tenía asignada dicho 
establecimiento en la clasificación general efectuada. 
. 35. Incluir como altas en el concierto vigente con la 
Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo los veinticinco establecimientos que figuran en la 
segunda relación de 1953, que obra en el expediente, con 
las cuotas y efectos que en ella se determinan, incremen­
tándose la cuota anual del concierto en la suma total de 
21.255 pesetas que representa el total de las cuotas indi­
viduales señaladas, por haber permanecido todos ellos un 
tiempo superior a un año en régimen de declaraciones 
juradas. 

36. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ramón del Arro­
yo de Carlos, Presidente de la Federación Española de 
Pelota Base, por el partido que tuvo lugar el día 16 de 
agosto .último entre las selecciones nacionales de Italia y 
España, en la cifra de 500 pesetas, teniendo en cuenta los 
gastos originados y el escaso beneficio obtenido. 

37. Disponer, visto el oficio elevado por la Interven­
ción, y de conformidad con lo informado por la Sección, 
que los establecimientos de restaurantes enclavados en los 
diferentes términos anexionados a la capital continúen tri'­
butando al impuesto sobre consumos y servicios de lujo 
por el sistema de declaración jurada, con la consiguiente 
revisión de las mismas por el Servicio de Inspección, hasta 
tanto se obtengan los datos precisos que permita fija"r una 
cuota en consonancia con el volumen real de ventas, a fin 
de ser encuadrados en el gremio fiscal que corresponde. 

38. Disponer, teniendo en cuenta la propuesta formu-
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lada en seSlOn de la Comisión Municipal Permanente de 
17 de junio último por e! señor Torres Garrido, así como 
la opinión sustentada por las distintas dependencias afec­
tas al impuesto sobre consumos y servicios de lujo, que, 
mientras no se lleve a efecto la constitución del gremio 
fiscal de autotaxÍmetros de Madrid, se acceda a la conc'e­
sión de conciertos individuales para e! pago del referido 
impuesto con los dueños de coches que no se hallen encua­
drados actualmente en la Cooperativa de Autotaxis de Ma­
drid, conforme a lo que determina el apartado tercero de 
la base segunda del concierto vigente con la mencionada 
entidad, pudiendo ser cifrados estos contratos individuales 
en la misma cuota mensual que vienen satisfaciendo los 
encuadrados en la indicada Cooperativa, o sea la de 2.040 
pesetas anuales, con la consiguiente presentación de garan­
tía por la dozava parte de la cuota anual total que se 
concierte; debiendo hacerse constar que, si llegara a for­
marse aquel gremio fiscal, vendrán obligados a encuadrarse 
en él absolutamente todos los industriales que pertenezcan 
a esta industria, de conformidad con 10 establecido para 
todos los demás individuos que constituyen el resto de los 
gremios fiscales de la capital, máxime teniendo en cuenta 
las disposiciones que rigen para su constitución y que exi­
gen el encuadramiento en los 'gremios respectivos de todas 
aquellas industrias que 10 puedan ser. 

39. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Julián Rodrí­
guez N eila, propietario de la Empresa de su nombre, por 
los taxímetros de su propiedad, marca Citroen, matrículas 
M-43693, M-44015, M-44908, M-44909, M-46350, 
M-46923, M-47432, M-52170, M-52171, M-52197, 
M-52198, M-57288, M-57289, M-69298 y M-71117, por la 
cuota mensual de 170 pesetas cada uno, que supone la anual 
de 2.040 pesetas, siendo la cuota anual total de 30.600 pese­
tas, pagadera en dozavas partes, a razón de 2.550 pesetas 
mensuales; debiendo aportar una garantía por el importe 
de una mensualidad completa, que ha de' referirse al período 
de vigencia del contrato a partir del 1 de noviembre de 1953 
hasta e! 31 de octubre de 1955, y quedando obligado a en­
cuadrarse en el gremio fiscal de la industria en el caso de 
que éste ,llegara a constituirse. 

40. Conceder, accediendo a la petición form~t1ada por 
D. Francisco Ribeira N eira, exención del pago de las con­
tribuciones especiales aplicadas por las obras de pavimento 
y aceras realizadas por el i\yuntamiento a la finca número 3 
de la calle de Pamplona, propiedad de! reclamante, demos­
trado que corresponde, formando un solo grupo, a la finca 
número 1, del mismo propietario, y a la que fué concedida 
exención, por tributar el recargo del 4 por 100 'de En­
sanche, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 15 de julio último; debiendo la Intervención Municipal 
tener presente lo previsto en la regla sexta, apartado e), 
de la correspondiente Ordenanza en cuanto a la exención 
concedida, por cuanto las obras han tenido efecto con cargo 
al presupuesto ordinario del Interior, y e! producto del 
recargo en cuya virtud se concede la exención tiene su 
ingreso en el presupuesto del Ensanche. 

41. Declarar exenta del pago de las contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 18 de la calle del 
Maestro Alonso, propiedad de doña Luisa Pérez Díaz, 
por las obras de pavimentación, aceras, tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, por venir satisfaciendo el citado inmueble el recargo 
del.4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin, devolviéndose 
a dicha señora las cantidades satisfechas al Erario muni­
cipal, por tales causas y concepto, mediante recibos núme­
ros 226 y 66, expedidos por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales en 18 de febrero y en 17 de 
abril de 1952, respectivamente; cuya devolución tendrá 

efecto: en la suma de 4.1 .. 1-1,28 pesetas, con cargo al con­
cepto presupuestario correspondiente de gastos de! Interior, 
y en la de 207,08 pesetas, con cargo al fondo de contribu­
ciones especiales (en total, 4.348,36 pesetas); debiendo 
tenerse presente por los Servicios Técnicos municipales lo 
dispuesto en la base que se indica en el anterior, a los efec­
tos señalados en la misma. 

42. Conceder, accediendo a la petieión formulada por 
doña Carmen Martín Gómez y por D. Aurelio Martín 
Borregón, exención de! pago de las contribuciones especia­
les aplicadas por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego realizadas por el Ayuntamiento a la finca nú­
mero 1 de la calle de Bocángel, propiedad de los recla­
mantes, teniendo en cuenta el estar tributando el ' recargo 
del 4 por 100 de Ensanche en la fecha de recepción de las 
obras, y la incompatibilidad marcada en la ley de Régimen 
local vigente; debiendo tenerse presente por los Servicios 
Técnicos municipales lo dispuesto en la base que se indica 
en los dos . anteriores, a los efectos señalados en la misma; 
y devolver a la citada doña Carmen Martín y a D. Aurelío 
Martín, como tutor de doña Angeles Martín Gómez, la 
cantidad de 3.047,75 pesetas, importe de! recibo por con­
tribuciones especiales número 268, expedido en 9 de abril 
de 1952 a nombre de Viuda de Borregones, por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego correspondientes 
él, la finca número 1 de la calle de Bocángel, dado todo 10 
anteriormente expuesto; pudiendo tener lugar esta devolu­
ción: en la cantidad de 2.902,72 pesetas, como minoración 
de los ingresos del presupuesto ordinario del Interior, y 
en la de 145,13 pesetas, al de fondo de Depósitos, recargo 
del 5 por 100, en que fueron ingresadas dichas cantidades. 

43. Conceder, accediendo a la petición formulada por 
su propietario, D. Florentino MartÍnez Caballero, exen­
ción en e! pago de las contribuciones especiales asignadas a 
la finca número 13 de la calle del Maestro Alonso por las 
obras de pavimentación, aceras, tuberías y bocas de rie­
go, por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo de! 
4 por 100 sobre su contribución urbana, coincidiendo las 
prescripciones legales establecidas a tal fin, y la devolu­
ción a dicho señor de las cantiqades satisfechas al Erario 
municipal por tales causa y conceptos, mediante recibos nú­
meros 217 y SS, expedidos por la Administración de Rentas 
y Exacciones municipales en 18 de febrero y 17 de abril 
de 1952, respectjvamente; cuya devolución tendrá efecto: 
en la suma de 4.449,07 pesetas, con cargo al concepto pre­
supuestario correspondiente de gastos del Interior, y en 
la de 222,45 pesetas, con cargo al fondo de Contribuciones 
especiales. (en total, 4.671,52 pesetas); debiendo tenerse 
presente por los Servicios Técnicos municipales lo dispuesto 
en la base que se indica en los tres anteriores, a los efectos 
señalados en la misma. 

44. . Es'timar en parte la petición de exención que 
formula doña Elisa Andréu Romero, propietaria de la finca 
número 27 de la calle del Doctor Castelo, con entrada por 
la de Narváez, 35, concediéndole la exención del pago de 
las contribuciones especiales aplicadas por las obras de ins­
talación de tuberías y bocas de riego tan sólo a las plantas 
bajas de la finca, por ser la parte del inmueble que ~ributa 
con el recargo del 4 por 100 de Ensanche, y por la que le 
corresponde la cantidad de 457,06 pesetas; dándose de baja 
el recibo expedido, de 1.120,68 pesetas, y poniéndose al 
cobro en su lugar, y 'en período voluntario, otro nuevo 
por la cantidad de 663,62 pesetas, correspondiente a la parte 
no exenta; debiendo tenerse presente por los Servicios Téc­
nicos municipales lo dispuesto en la base que se indica en 
los cuatro anteriores, a los efectos señalados en la misma. 

45. Devolver a D. Juan Bule Hombre, como adminis­
trador de la comunidad de vecinos de la finca número 87 
de la calle de los Hermanos Miralles, de la cantidad de 
3.040,55 pesetas, importe del recibo por contribuciones 
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especiales (que figura a nombre de D. Carlos Cuadrado, 
Presidente de la comunidad de vecinos) número 203, expe­
dido en 15 de febrero de 1952, por las obras de pavimen­
tación correspondientes a la finca de referencia y realizadas 
en dicha vía pública por el Ayuntamiento, dado 10 ante­
riormente expuesto, teniendo en cuenta la exención conce­
dida; pudiendo tener lugar esta devolución: en su cantidad 
de 2.895,77 pesetas, como minoración de los ingresos del 
presupuesto ordinario del Interior, y la de 144,78 pesetas, 
al de fondo de Depósitos, recargo del S por 100, en que 
fueron ingresadas dichas cantidades; debiendo tenerse pre­
sente por los Servicios Técnicos municipales lo dispuesto 
en la base que se indica en los cinco anteriores, a los efec­
tos señalados en la misma. 

46. Dejar sin efecto, de conformidad con lo informado 
por el Negociado, la nominación de los recibos 1.041 y 
1.042, expedidos por la Administración de Rentas, con 
fecha 3 de octubre de 1949, a nombre de D. Juan Carbajo, 
por el concepto de contribuciones especiales afectas a las 
fincas números 22 y 24 del camino- del Cementerio del 
Este por las obras de renovación del pavimento y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la- expresada vía pú­
blica, e importantes 826,01 y 1.066,30 pesetas, respectiva­
mente, que quedarán anulados: debiendo estimarse como 
una sola finca, con el número 24, a nombre de Herederos 
de D. Justo Fierro Fernández, eX.pidiéndose nuevo recibo 
por importe de 1.246,09 pesetas por las obras de pavi­
mentación y 646,22 pesetas para las de aceras, con cuyo 
documento deberá iniciarse el consiguiente procedimiento 
cobratorio. 

. 47. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las reclamaciones formuladas 
por diversos propietarios de fincas enclavadas en la calle 
de Cadarso sobre la aplicación de cuotas oor aolicación de 
contribuciones especiales por las obras de pa~imentación 
realizadas por ('1 Ayuntamiento en la expresada vía pú­
blica: 

Primero. Que se expida el recibo correspondiente a 
la finca número 8 a nombre de Nueva Constructora de 
Edificios Urbanos (S. A.), domiciliada en la calle de Ferraz, 
número 69, dado lo anteriormente expuesto, y que era la 
propietaria de la finca en la fecha de realizarse las obras 
(febrero de 1944), comunicándose esta resolución a los seño­
res de Lucio Pavón, actuales propietarios de la finca, con~o 
contestación a su escrito de reclamación. 

Segundo. Que se gire el recibo correspondiente a la 
finca número 21 a nombre de D. Manud Fernández Díaz, 
domiciliado en la calle del Príncioe, 7, admitido oor el inte­
resado, que era el dueño de la finca en la fech-a de reali­
zarse las obras, comunicándose igualmente a los señores de 
Lucio Pavón, en atención a su reclamación. 
. Tercero. Desestimar la reclamación que hace D. To­
más Fernández Cruz, dueño de la finca interior, con única 
entrada por el número 19 (C01110 paso de servidumbre esta­
blecido en la finca número 21), visto los informes emitidos 
de que exclusivamente es acceso a su finca interior; y 

Cuarto. Que se libre el recibo correspondiente a la 
finca número 12 a nombre de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Bilbao, domiciliada en la calle de Preciados, 
nlIDlero 9, accediendo así a la petición hecha por dicha enti­
dad, a la que se le comunicará esta resolución. 

48. Desestimar la petición formulada por D. Salvador 
García Ballesta. C01110 -propietario de la finca número 32 
de la calle de las Infantas, de que se aumente la cantidad 
descontada C01110 valoración de los trece focos retirados del 
alumbrado oúblico instalado en la vía oública de referencia, 
teniendo eri cuenta, según se apreci~ del examen de las 
actuaciones, que ya fué debidamente descontado el importe 
del valor real de los elementos desmontados. 

Fomento 

-+9. Declarar en estado de ruina, de conformidad con 
lo informado por el Arquitecto Jefe de la Primera División 
y por la Comisión Asesora de Exnedientes contradictorios 
de- fincas ruinosas, los locales de la -número 10 de la calle de 
Antonio Grilo a que hacen referencia el dictamen de dicha 
Comisión; debiendo vrocederse al desaloio de los mismos 
dado el peligro que ¿-frece a los inquilino~ que los habitan; 
sin que sea preciso desalojar el resto del inmueble. 

LICENCIAS DE OBRAS 

SO a 66. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en virtud de lo informado po el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el. informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Angel Asiaín García, para construir una casa y 
una nave en la calle de Josefa Gómez, 11 (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Joaquín Valladolid, para construir una casa en la 
calle ele los Agracejos, 12 (Tetuán). 

A la Empresa Nacional ·Bazán, para construir una casa 
en la cal·le del General Varela, parcela D-3. 

A D. Alfonso de Rorna Requejo, para construir una 
casa de planta baja en la carretera de Val"encia, kiló­
metro 13. 

A D. Tomás Delgado Pérez de Alba, para construir 
una casa en la calle de Povedilla, S. 

A D. Pedro Gómez Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 13 de la calle ele Sánchez Barcáiz­
tegui. 

A D . Alberto Pedraza Martínez, para construir una· 
casa en la calle ele Juan Porta, 27 (Vallecas). 

A D. Alfonso Zapatero Alvarez, rehabilitación de la 
licencia ya concedida para construir una casa en la calle 
de Dolores, 11. 

A D. Raimt1l1do Alvarez Bravo, para construir una 
casa en la calle de España, 24 (Yicálvaro). 

A D. Aurelio Blanco Castro, para obras de ampliación 
en la finca número 51 Qe la calle de Rodríguez San Pedro. 

A D. Carlos Vozmediano Espinosa, para construir una 
casa en la calle de Almadén, 12. 

A la Congregación de Hijas de San Joaquín, para obras 
de ampliación en la finca número 3 de la avenida de Al­
fonso XIII. 

A D. Hermenegildo Arráez Pacheco, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número S de la calle del 
Guadiana. 

A D. Federico Aznar Bárcena, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Vicente Caballero. 

A doña Eleuteria de Marcos Hernando, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 26 de la calle de 
Santa U rsula. 

A D. Luis B eracoech ea, para reconstruir una cubierta 
en la finca número 3 de la calle de Santa Cecilia. 

A D. Fral1co Rodríguez Pascual, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Pedro de Répide. 

67 y 68. Conceder a los señores que a continuación 
se expresan licencia para construir casas en los solares que 
se determinan, vistos los informes emitidos tanto por el 
Arquitecto municipal de la Zona como por la Intervención, 
y como acogidos a los beneficios que otorga el régimen de 
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excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exaccio­
nes reguladora: 

A doña Bernarda Martín Delgado, para construir una 
casa en la calle número Once del Alto del Arenal (Vallecas). 

A D. Juan Manuel Garzás Rodríguez, para construir 
una casa en la calle de Peñagrande, sin número. 

Gobierno interior y 'Personal 

69. Nombrar Jefe de equipo numerario del Centro 
Maternal de Urgencia <tI supernumerario que viene ocu­
pando el número 1 para dicho cargo, D. Félix Fernánclez 
Portal, en la vacante producida por cese en el indicado 
ca,rgo de D, Fernando Jiménez Guinea, y de conformidad 
con el acuerdo, de 2 de julio de 1952, aprobatorio de la 
propuesta formulada por el Tribunal calificador del con­
curso-oposición celebrado con carácter restringido entre 
Médicos tocoginecólogos de la Beneficencia Municipal para 
la provisión de los indicados cargos. 

70. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a D. Amador Schúller Pérez, que ocupa el nú­
mero 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 13 de no­
viembre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo 
y en los acuerdos municipales y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. . 

71. N.ombrar Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a D. Juan Rodríguez Lozano, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 12.500 pesetas señalado como 
inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 12 de no­
viembre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria de que procede, en el reglamento del Cuerpo y 
en los acuerdos y disposiciones de carácter general que le 
sean de aplicación. 

72. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al funcionario técnicoadministrativo de Intervención 
D. Ernesto Panero Sagardúy, que desempeñaba el cargo 
de Jefe del Ne~ociado de Tributos periódicos de la Admi­
nistración de Rentas, asignándole el haber pasivo anual de 
39.628.30 pesetas, equivalente al 100 por 100 de1 sueldo 
reg-ulador que le ha sido reconocido, resultante de acumular 
al de 31.628.30 pesetas, últimamente percibido por el inte­
resado, la cantidad de 8.000 pesetas, importe de la grati­
ficación por la Jefatura que desempeñaba; todo ello de 
acuerdo con el tiempo de servicios prestados y de confor­
midad con lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir 
del día 29 de octubre último; fecha siguiente a la del cum­
plimiento por el interesado de la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa, siéndole abonable al interesado su 
sueldo activo durante el citado mes de octubre, y comen­
zando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de noviembre 
último: todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por el 
artículo 83, apartado seg-undo, del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, y disponer que, por 
haber entrado a regir el reglamento de Funcionarios de 
Administración local a partir del 1 de jülio del pasado 
año, la clasificación pasiva del interesado deberá revisarse 
caso de que a partir de la indicada fecha se asigne al señor 
Panero Sagardúy un sueldo activo .superior al que venía 
disfrutando. 

73. Jubilar al Brigada del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Mariano Martínez Sanz por haber cumplido la edad 

reglamentaria el día 19 de agosto último y contar con 
treinta y nueve años, un mes y siete días de servicios 
computables a efectos pasivos (treinta y seis años, cuatro 
meses y veintiún días prestados a la Corporac~ón y dos 
años, ocho meses y dieciséis días de servicios militares) , y 
asignarle un haber pasivo, de conformidad con la escala 
establecida en el artículo 24 del reglamento del Cuerpo, 
de 15.458,67 pesetas anuales, equivalente al 88 por 100 
de las 17.566,68 pesetas que le sirven de regulador; de­
biendo comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir 
del día 20 del indicado mes de agosto, siguiente al en que 
cumplió la edad reglamentaria. 

74. Jubilar, por cumplimiento de la' edad reglamenta­
ria, al Subalterno municipal D. Francisco Ruiz Jerez, asig­
nándole el haber pasivo anual de 25.678,01 pesetas, equi­
valente al 100 por 100 del sueldo activo que le corresponde 
por aplicación del nuevo reglamento de Funcionarios de 
Administración local; todo ello de conformidad con el tiem­
po de servicios prestados por el interesado y en virtud de 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
y disponer que este acuerdo surta sus debidos efectos lega­
les a partir del día 14 de agosto último, fecha siguiente a 
la del cumplimiento de la edad reglamentaria para su ju­
bilación forzosa, siéndole abonable al interesado su sueldo 
activo durante el citado mes de agosto, y comenzando a 
percibir el haber pasivo a partir del 1 de septiembre si­
guiente; todo ello en cumplimiento de 10 dispuesto por 
el artículo 83, apartado segundo, del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

75. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial liqui­
dador de Arbitrios D. José Bernal García, asignándole 
el haber pasivo anual de 34.242,55 pesetas, equivalente al 
92 por 100 del sueldo de 37.220,17 pesetas que le ha sido 
reconocido como regulador, resultante de acumular al de 
36.312,17 pesetas, últimamente percibido por el interesado, 
la cantidad de 907,80 pesetas, importe de una anualidad 
del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de con­
formidad con el tiempo de servicios prestados y según el 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, y disponer que 
el presente acuerdo surta efectos a partir del día siguiente 
al de su aprobación por la Comisión Municipal Penl1a­
nente, siéndol~ abonable al interesado su sueldo activo 
durante todo el mes correspondiente al día de la fecha de 
aprobación del acuerdo, según dispone el artículo 83, apar­
tado segundo, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

76. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de diciembre de 1952, por el que fué 
jubilado el Guardia del Cuerpo de Policía Urbana D. Fran­
cisco Sánchez Gómez, en el sentido de aolicarle la nueva 
ley de Régimen local en vigor en 1 d~ julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 9.566,42 
pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 del sueldo regu­
lador de 15.944,04 oesetas, siéndole de abono las diferen­
cias que le resulten -desde el día 12 de diciembre de 1952, 
siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria. 

77. Conceder al Oficial liquidador de Arbitrios don 
Pedro Gregorio Almazán López el pase a la situación de 
excedencia voluntaria en las condiciones determinadas en 
los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un año y 
máxi!110 de diez, sin derecho a percibir haber alguno) y sin 
que ' le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación, teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría 
correspondiente al turno ele excedentes. 

78. Conceder el reingreso en el servicio activo al Vigi­
lante de Arbitrios, actualmente en situación de excedencia 
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voluntaria, D . Juan Antonio Fernández Fernández, con el 
haber anual de 10.890 pesetas que le corresponde según 
el tiempo de servicios prestados anteriormente; debiendo 
antes de la toma de posesión justificar su carencia de ante­
cedentes penales, mediante ODortuna certificación del Re­
gistro Central de Penados y Rebeldes, y suscribir declara­
ción jurada de no desempeñar ningún otro cargo retribuído 
con fondos del Estado, Provincia, Municipio o Empresa 
subvencionada por estos organismos. 

79. Disponer el reingreso al servicio activo del Oficial 
liquidador de Arbitrios, actualmente en situación de exce­
dencia voluntaria, D. Alejandro Pizarroso Allen-Perkins, 
por f'xistir vacante de su clase y categoría en el Cuerpo 
a que pertenece, asignándole el sueldo de 16.940 pesetas 
anuales que le corresponde según el tiempo de servicios 
prestados anteriormente; debiendo antes de la toma de 
posesión justificar su carencia de antecedentes penales 
mediante la oportuna certificación del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y suscribir declaración jurada de no 
simultanear cargo alguno retribuí do con fondos del Estado, 
Provincia, Municipio o Empresa subvencionada por estos 
organismos. 

80. Rectificar la clasificación oasiva del Auxiliar de 
Oficinas, a extinguir, D. José "Marí~ GarcÍa Villavicencios, 
como consecuencia de aplicarle las normas del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en el sentido de 
asignarle el haber pasivo anual de 12.311,45 pesetas, equi­
valente al 66 por 100 del sueldo de 18.653,72 pesetas que 
le ha sido reconocido como regulador, resultante de acu­
mular al de 18.198,76 pesetas, últimamente asignado al 
interesado, la suma ele 454,96 pesetas, importe de una anua­
lidad del cuatrienio en curso de vencimiento; todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados y según 
lo dispuesto por el acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
y disponer que la precedente rectificación surta sus debidos 
efectos legales a partir del día 16 de septiembre de 1952, 
fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamen­
taria por el interesado, siéndole abonable las diferencias 
causadas a su favor desde la indicada fecha entre el haber 
pasivo que venía disfrutando y el que por este acuerdo 
se le reconoce, con cargo al capítulo y artículo correspon­
dientes ' del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

81. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

Fecha Cantidad 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

INCENDIOS 

Conductor 

D. Agustín Rubio Palacios 4-11-1953 2.132,86 

MERCADOS 

Celador 

D. Eustaquio Burgos García 11-11-1953 2.930,92 

ARBITRIOS 

Oficial liqtádador 

D. Luis Soria Miguel . .............. 10-11-1953 1.863,40 

Vigilantes 

D. Gregorio Muñoz Sánchez 1-11-1953 1.317,69 
D. Delfín Muñoz Francisco ....... 5-11-1953 1.089 
p , Marcelino Castellanos Cano 11-11-1953 1.089 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D. Pablo J. Lumbreras Pulido ... 
D. Bernardo Durán Torreblanca. 
D. Angel Aranda Vidal ........... . 
D. José Cedrón Rodríguez ...... .. 
D. Benito Cobo Lavín ............ .. 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Manuel Muñoz López .... .... .. 
D. Manuel Nieto Carmona ........ . 
D. José Bordíu Cordero ........... . 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

D. Telesforo A. Estefanía Car-
nero ............................ . 

Auxiliar administrativo 

Doña María Victoria Espliguero 
Sanz ........................... . 

ESTADÍSTICA 

Auxiliares 

D. Julio Alcalde Bermejo 
Doña Josefa Alonso Oliva 

SUBALTERNOS 

D. Julio Sagredo' Diaz Tudanca. 

ARCHIVO, BIBLIOTECAS 

Y MUSEO 

Inspector del Cuerpo 

D. Eulogio Varela Hervías 

Oficial 

Doña María N evado Vargas 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médico 

D. Emilio Granados Gómez 

Practicantes 

D. Balbino Díaz Morcillo 
D. Pedro Castejón Rico ....... ... .. 

Enfermera 

• 

Doña Ramona Mauri-Vera Iscar. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Fecha 
del 

vencimiento 

11-11-1953 
12-11-1953 

1-11-1953 
1-11-1953 

16-11-1953 

21-11-1953 
27-11-1953 
14-11-1953 

15-11-1953 

12-11-1953 

4-11-1953 
12-11-1953 

8-11-1953 

12-11-1953 

5-11-1953 

Cantidad 

Pesetas 

1.089 
1.089 

990 
990 
900 

3.215,38 
3.215,38 
2.923,07 

1.400 

1.367,30 

1.367,30 
1.367,30 

2.334,36 

5.314,68 

1.400 

22-11-1953 1.650 

21-11-1953 
22-11 -1953 

1.663,75 
1.512,50 

5-11-1953 1.164,62 

Doña Dámasa Bordoy Asenjo 13-11-1953 2.214,45 
Doña María elel Pilar Ji 111 é n e z 

BIas ..... .......... .............. 29-11-1953 2.013,13 

TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 

SEÑORA DE LA PALOMA 

Maestro cerrajero 

D. Miguel Escobar García 3-11-1953 1.500,51 
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82. Abonar a doña Felicitas García Martín, en con­
cepto de viuda del que fué Inspector de Alumbrado don 
Angel del Aguila Gutiérrez, por sí y en representación de 
sus dos hijos menores de edad, llamados Alfredo y Alfonso, 
y conjuntamente con su lújo mayor, llamado Enrique, y 
los cuatro también mayores habidos en el primer matri­
monio del causante, llamados Francisco, Filomena, María 
Dolores y Angel, las siguientes cantidades devengadas y no 
percibidas: por los haberes íntegros del mes de junio úl­
timo, 1.218,27 pesetas, con cargo a la partida 201; por el 
plus familiar del segundo trimestre, 840 pesetas, con cargo 
a la partida 527; por la parte proporcional del plus de 
cargas familiares en el mes de julio, 65,31 pesetas, con 
igual aplicación; por el plus de carestía de vida en el se­
gundo trimestre, 230,18 pesetas, con cargo a la partiaa 558; 
por la parte proporcional del plus de carestía de vida en el 
mes de julio, 18,20 pesetas, con igual aplicación, y por 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio, 1.218,27 
pesetas, con cargo a la partida 525. 

83. Abonar a doña Irene Nardínez Santander, en con­
cepto de viuda del Médico de la Beneficencia Municipal 
D. Federico Esteban Ibáñez, por sí y en representación 
de sus dos nietas, prohijadas, menores de edad, llamadas 
Rosario e Irene Esteban Ferrer, las siguientes cantidades, 
devengadas y no percibidas: por la diferencia de haberes 
entre 16.180 y 19.965 pesetas que le correspondía por 
aplicación del reglamento de Funcionarios de Administra­
ción local, 4.422,88 pesetas, con cargo a la partida 163 
(once meses); por los haberes del mes de mayo, a razón 
de 15.180 pesetas, 1.265 pesetas, con cargo a la partida 324; 
por las diferencias extraordinarias, 1.206,24 pesetas, con 
cargo a la partida 163; por las diferencias del plus de 
carestía de vida, 371,25 pesetas, con cargo a la misma 
partida que la anterior; por la parte proporcional del plus 
de carestía de vida del segundo trimestre, 275 pesetas, con 
cargo a la partida 558, y por la parte proporcional del 
plus de cargas familiares, 359,04 pesetas, con cargo a la 
partida 527. 

84. Abonar a doña Vicenta María del Carmen Bas 
Sánchez, en concepto de viuda del que fué Profesor de la 
Banda Municipal D. Genadio Mateas Sánchez, la cantidad 
de 7.028.54 pesetas que como diferencia de haberes le co­
rrespondía percibir con sujeción a las bases del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y que 
será con carg-o a la partida 163, capítulo VI, artículo 1.0, 
concepto 8.°. del vig-ente presupuesto. 

85. Abonar a' doña Antonia Díaz Muñoz, en concepto 
rTe. viuna del que fué Bombero, jubilado. D. Eloy Infante 
H prprli::t. conjuntamente con sus dos hijas mayores de 
erT::trT. llam:¡r!;:¡s Patrocinio Mercedes y Elisa María, la can­
tid::td de 694.16 pesetas líquidas, por los haberes pasivos 
(11"1 fl1fS rTe ap"osto último, con cargo a la partida 3.a del 
ViO-Plltf nrf<;llnUesto. 

86. Ahom.r a doña Perfecta García Fernández, en con­
cento de h; i1. del oue fué operario del Servicio de Alum­
hr<lr!o. iuhihdo. D. Tasé Garch GÓmez. conjuntamente con 
sus (loS hermanos. llamados Manuel y Adela, la cantidad 
de 370.50 pesetas por su pensión de retiro del mes de 
sentiembre, con cargo a la partida 524 del vigente presu­
puesto. 

87. Ahonar a doña Matilde Luna Rosales, viuda del 
T nsnector Fanúacéuticó del anexionado Ayuntamiento de 
El Pardo D. Nicolás Serrano Juez, la suma de 996,73 
pesetas que importan las siguientes cantidades por atrasos 
de la pensión no percibida: por la pensión correspondiente 
al año 1952, 412,44 pesetas, con cargo al capítulo XIX; 
por las tres mensualidades extraordinarias del mismo año, 
103,11 pesetas, con cargo al mismo anterior capítulo; por 
la pensión del año actual, 412,44 pesetas, con cargo a la 
partida 3.a, y por las dos mensualidades extraordinarias 

devengadas, 68,74 pesetas, con cargo a la partida 525; todas 
ellas del vigente presupuesto; debiendo quedar la mencio­
nada viuda, doña Matilde Luna Rosales, incluída en la 
nómina de pensionistas con cargo al Ayuntamiento, a efec­
tos del sucesivo abono de las cantidades que proceda. 

88. Conceder a doña Carmen Yagüe Ureña, viuda de 
D. Patricio Revenga González, Guardia municipal proce­
dente del anexionado Ayuntamiento de Canillas, de confor­
midad con 10 dispuesto en la disposición adicional tercera 
del vigente reglamento del Montepío de Funcionarios del 
Ayuntamiento de Madrid, la pensión vitalicia de 2.896,79 
pesetas anuales, equivalente al 26,60 por 100 del haber 
de 10.890 pesetas, con efectos desde el día 9 de septiembre 
último, siguiente al del fallecimiento del causante, y conti­
nuando en su percibo mientras permanezca en estado de 
viudez. Creados derechos en el Montepío de Funcionarios 
a una pensión temporal del 10 P9r 100 del indicado haber 
durante cinco años, e importante 1.089 pesetas anuales, el 
Ayuntamiento reintegrará al Montepío la diferencia de pe­
setas 2.722,50 hasta el término de la pensión temporal, 
y la totalidad de la pensión vitalicia a partir del 9 de sep­
tiembre de 1958; bien entendido que, de conformidad con 
el beneficio otorgado por el acuerdo plenario de 29 de no­
viembre de 1945, el total a percibir se elevará al mínimo 
de 3.000 pesetas anuales concedido por dicho acuerdo. 

89. Imponer al operario 'del Servicio de Limpiezas don 
Antonio López Chao, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
seguido contra aquél, la sanción de tres meses de suspen­
sión de empleo y jornal, con apercibimiento de separación 
en caso de reincidencia, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del servicio a que se refiere el capítulo VII , 
artículo 101-1, regla primera, con la calificación de grave 
a que se refiere el artículo 102-1, apartado segundo, del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y en 
armonía con cuanto establece el artículo 108-1, regla ter­
cera, del mismo cuerpo reglamentario. 

90. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Francisco Ureña González, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Al­
ca.lde Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa seguido contra aquél, la sanción de un mes 
de suspensión de empleo y jornal, con apercibimiento de 
separación en caso de reincidencia, como autor de una falta 
grave a que se refiere el artículo 102-1, apartado segundo, 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. y en armonía con cuanto establece el artículo 108-1 , 
re~la tercera. del mismo cuerpo reglamentario. 

91. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
D. C;¡rlos ~oldán Díaz. de conformidad con la propuesta 
formulada nor el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde Tllez 
instructor del expediente de responsabilidad administr~tiva 
seg-uido contra aé/uél, la sanció~ de suspensión de un mes 
de em:>leo Y .;ornal, con apercibimiento de separación en 
caso ne reincidencia, como autor de una falta grave a que 
se refiere el artículo 102-1 , apartado seg-undo. del vigente 
reehmento de F.uncionarios de Administración local , y en 
armonía con cuanto establece el artículo 108-1, regla ter­
cera. del mismo cuerpo reglamentario. 

92. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas don 
Víctor Timón N úñe~. de conformidad con la -propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde T uez 
instructor del expediente de responsabilidad administr~tiva 
seguido contra aquél, la sanción de suspensión de quince 
días de empleo y jornal, con apercibimiento de separación 
en caso de reincidencia, como autor de una falta grave a 
que se refiere el artículo 102-1. apartado segundo. del vi­
gente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
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y en armonía con cuanto establece el artículo 108-1, regla 
tercera, del mismo cuerpo reglamentario. 

93. Imponer al o!)erario del Servicio de Limpiezas don 
Valen tí n Saguillo Pérez, de conformidad con la propuesta 
formulada por el ilustrísimo señor Teniente de Alcalde 
Juez instructor del expediente de responsabilidad adminis­
trativa seguido contra aquél, la sanción de diez días de 
multa de su jornal, con apercibimiento de separación en 
caso de reincidencia, como autor de una falta grave a que 
se refiere el artículo 102-1 , apartado segundo, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y en 
armonía con cuanto establece el artículo 108-1 , regla tercera, 
del mismo cuerpo reglamentario. 

94. Mostrarse parte, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que bajo el nú­
mero 160 de 1953 se sigue en el Juzgado de instrucción 
número 7 de los de esta capital contra D. Salvador Sancho 
Casanova y D. José Laser¡1a Mota por estafa realizada en 
relación con la concesión de viviendas por el Patronato 
Municipal. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

95. Disponer, de conformidad con lo informado por 
los Servicios Técnicos, que se devuelva a D. Eleuterio 
M. García Lamas, contratista de las obras de reparación 
del grupo escolar Lope de Vega, las cantidades de 7.031,90 
y 2.871 ,36 pesetas depositadas como fianzas definitivas para 
responder del cumplimiento de las condiciones del contrato 
de referencia, teniendo en cuenta que han sido cumplidos 
todos los compromisos de la contrata. 

96. Adoptar, de confonilidad con la propuesta formu­
lada por el Regidor Patrono, Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza e Internados municipales, y vista la Memo­
ria remitida por la Dirección del Colegio de San Ildefonso, 
que fig-ura unida al expediente, en relación con los estudios 
y calificaciones obtenidas en el pasado curso académico por 
los ex colegiales becados de la Corporación, los acuerdos 
que a continuación se expresan: 

Primero. Declarar definitivamente caducadas, por ha­
berse cumplido el plazo de concesión, las becas de estudios 
percibidas hasta el 1 de septiembre último por los ex cole­
giales Manuel Cotillas Molero, José Luis Arroyaga Morón, 
Ricardo Repullés Lamel, Luis de Juan Rivera, José María 
Aznar Sánchez y Juan Antonio Contreras Díaz, e igual­
mente las de oficios, que llegaron a término en la fecha 
antedicha, de Antonio Lavín Martínez y José Guadiári 
Digón; y 

Seg-undo. Rehabilitar en el presente curso académico 
de 1953-54 las becas com!)rendidas en el !)erÍodo natural de 
vigencia, por el que en principio fueron otorgadas, en 
vista del aprovechamiento en los estudios que acreditan, a 
los ex colegiales Jesús GarcÍa Gutiérrez, José Luis Ramírez 
González, Manuel López Zamora. Enrique Luis Pardiñas 
Pérez, Angel Fernández López, Félix Valiñani Sansinfo­
riano y Manuel Muñoz Muñoz; debiendo igualmente ser 
rehabilitada la beca conferida para oficio o enseñanzas artís­
ticas en la es!)ecialidad de Dibujo al ex colegial Fernando 
Quindós del Rosario. 

97. Conceder a doña Ernestina Martín Silva, propie­
taria de la finca número 49 de la calle de Francisco Nava­
cerrada, en que está enclavado el grupo municipal Ramón 
y Cajal, y de conformidad con lo informado por la Direc­
ción de Edificaciones privadas, la segregación de una franja 
de cuatro metros a todo lo largo del testero del laboratorio 
inmediato al referido inmueble, en la forma indicada por 
dicha Dirección técnica; debiendo ponerse en conocimiento 
de la mencionada propietaria el ~nforme que emitan los 
Servicios Técnicos municipales, a efectos de que se tenga 

en cuenta en el momento de la concesión de la licencia 
necesa~ia para la nueva construcción. 

98. Aprobar la liquidación practicada por la Interven­
ción , con fecha 14 de noviembre pasado, relativa al pago 
de atrasos de indemnización oor casa-habitación a los 
Maestros nacionales de los tér~inos anexionados de Ara­
vaca, El Pardo, Fuencarral y Vicálvaro; debiendo ser 
cargo su importe, que asciende a 196.076,66 pesetas, al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

99. Conceder a D. Agustín Martínez Mayordomo, 
como representante legal de su esposa, copropietaria de la 
finca número 3 de la olaza de Cascorro, donde se hallan 
instaladas unas escuelas nacionales, una subvención del 20 
por 100 para cooperar a la obra de reparación general 
de la escalera del citado inmueble, en evitación de los posi­
bles peligros que representa para las niñas que concurren 
a dicha escuela; debiendo ser cargo el importe de la citada 
subvención, que asciende a 2.340,40 pesetas, a la par­
tida 559 del vigente presupuesto. 

100. Librar a la Directora de las Escuelas Bosque 
la cantidad de 2.000 pesetas, con cargo a la partida 624 
del vigente presupuesto, para atender al normal funciona­
miento de las clases com!)lementarias de dichas Escuelas. 

101. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo ·a la 
partida 627 del vigente presupuesto, para conceder una 
gratificación al personal que !)[esta los servicios de custodia 
y vigilancia en el grupo escolar nacional Torres Garrido. 

102. Aprobar un gasto de 12.000 p~setas, con cargo 
a la partida 624 del vigente presupuesto, para conceder, 
como en años anteriores, una subvención al Párroco de la 
iglesia de San Ramón, Vallecas, con destino a sufragar los 
gastos de los seminaristas de dicha barriada carentes de 
recursos para cursar los estudios en el Seminario de Ma­
drid-Alcalá. 

103. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para conceder una ayuda económica a la rondalla 
escolar del grupo Joaquín Costa, teniendo en cuenta la 
brillante labor cultural y educativa que viene desarrollando. 

104. Aprobar las correspondientes alteraciones en la 
nómina del mes de noviembre pasado por lo que se refiere 
a la indemnización por casa-habitación que se abona a los 
Maestros nacionales de la caoital, como consecuencia de 
las diferentes altas y bajas que-se han producido en la refe­
rida nómina, y disponer que el importe de tal gasto sea 
cargo al crédito que para dichas atenciones figura consig­
nado en el vigente presupuesto. 

105. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Florencia Adrados Sedeña, madre del ex alumno 
del Colegio de la Paloma .Tasé Luis Molinero Adrados, 
la ayuda posescolar que debió percibir durante el período 
de septiembre a cliciemQre de 1952, y que no se presentó a 
hacer efectiva en su oportunidad. 

106. Aprobar un gasto de 3.600 !)esetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se determina en el ante­
rior, para abonar a doña Concepción JUI-iel Martín, madre 
de la ex alumna del Internado Palacio Valdés Concepción 
Fernánclez Curiel, la ayuda posescolar correspondiente a 
los años 1951 y 1952, )' que no se !)resentó a hacer efectiva 
en su oportunidad. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

107. Se dió cuenta de una comunicación de la Direc­
ción General de Cooperación económica participando que, 
examinada la solicitud presentada por el Ayuntamiento en 
demanda de la cantidad de 200 millones de francos fran­
ceses con cargo al crédito de 15.000 millones de francos 
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concertado por el Protocolo hispanofrancés de 7 de abril 
del corriente año, y visto el informe del Ministerio· de In­
dustria, la referida Dirección ha tenido a bien reservar a 
la Corporación Municipal la cantidad total anteriormente 
indicada de 200 millones de francos franceses' para la adqui­
sición de material contra incendios, limpieza, señales lumi­
notécnicas y para otros Servicios municipales, según rela­
ción que deberá presentar oportunamente en la expresada 
Dirección General; siendo conveniente, en el caso de acep­
tar la asignación indicada, que el Ayuntamiento se ponga 
cuanto antes en contacto con el establecimiento bancario 
español que estime oportuno, para que aquél, a su vez, 
se relacione con el Banco francés elegido por el suminis­
trador de la mercancía, y una vez obtenidas las eventuales 
autorizaciones de la Administración francesa, y cumplidas 
también las instrucciones aprobadas en principio por el 
Ministerio para el desarrollo de! citado Protocolo, presen­
tar en la citada Dirección General de Cooperación eco­
nómica el correspondiente proyecto de contrato financiero 
para su estudio y aprobación en su caso. 

y la Comisión Municipal Permanente acordó quedar 
enterada de la precedente comunicación y proseguir la tra­
mitación a que la misma hace referencia. 

Fomento 

108. Rehabilitar la licencia concedida por acuerdo mu­
nicipal de 21 de junio de 1945 a D. Pablo María Barrera 
Ozámiz para construir una casa en la plaza de Salai:nanca, 
número 10; bien entendido que, una vez adoptado el pre­
sente acuerdo, deberá pasar el expediente a la Adminís­
tración de Rentas para que proceda al cobro de los dere­
chos que no fueron satisfechos en la fecha de concesión 
de la primitiva licencia, según se deduce de los volantes 
que figuran unidos en el expediente, es decir, los relativos 
a construir fachada en siete plantas y carpintería y revoco 
de aquélla. 

Gobierno interior y Personal 

109. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, de conformidad con la propuesta elevada por e! 
Tribunal calificador de la oposición celebrada para proveer 
dos plazas de Oficiales de Archivo, Biblioteca, Museo y 
Hemeroteca, y teniendo en cuenta que con po'sterioridad a 
la convocatoria de la misma se ha asignado a dichos Oficia­
les un sueldo distinto del que en ella figuraba, al acordar 
la aplicación del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952 a los de los Servicios 
de Archivo, Biblioteca y Museos Municipales: 

Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Oficiales de Archivo, Biblioteca, Museo y 
Hemeroteca, con el haber inicial de 14.000 pesetas anuales 
asignado al personal de 'su clase en virtud del acuerdo nú­
mero 147 de 31 de julio último del AYlmtamiento Pleno, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cuatro años de servicios prestados ininterrumpida­
mente a la Corporación, con los derechos y deberes deter­
minados en las bases de la oposición y en los acuerdos 
municipales y disposiciones legales de carácter general que 
les sean de aplicación, a las opositoras doña Carmen Rubio 
Pardos y doña Trinidad Moreno Valcárcel, que han' resul­
tado aprobadas con la calificación total de 44,10 puntos y 
41,60 puntos, respectivamente; y 

Segundo. Que al igual que se dispone en el acuerdo 
número 85 del Ayuntamiento Pleno de 29 de mayo último 
para el personal de Archivos, Bibliotecas y Museos Muni­
cipales, el sueldo y sistema de ascenso que se fija a estos 
Oficiales tenga carácter provisional y condicionado, con­
forme a 10 dispuesto en las órdenes del Ministerio de la 

\.f 

Gobernación e instrucciones de la Dirección General de 
Administración local, dictadas para la aplicación del regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde. 

* * * 
RECTIFICACION 

Habiéndose padecido un error al figurar en el extracto 
número 77 de la sesión de 18 de noviembre último, publi­
cada en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID nú­
mero 2.965, de 23 del referido mes, en lugar de los del 
mes de octubre, los cuatrienios del personal municipal co­
rrespondientes al citado mes de noviembre, que han sido 
aprobados y figuran en el extracto número 81 de la sesión 
de 9 del corriente, que se publica en este mismo BOLETíN, 
aquel extracto nún1ero 77, al principio indicado, deberá 
entenderse rectificado en la siguiente forma: 

"77. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspector de transacciones 

D. Juan José García Bermejo 

Celador 

D. José Manuel Braña Canda-
nedo ... ......................... . 

MATADERO 

Fiel pesador 

D. Benito Pérez Carralero 

ARBITRIOS 

Vigilantes 

D. Teodoro Pérez Bragado 
D. Elías Mañas Ruiz ............. .. 
D. José Luis Navazo Muñoz 

SECRETARÍA 

Oficiales técnicos administrativos 

D. Juan Cabezalí Durberot ........ 
D. Federico Vicente Rodríguez 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoadministrativo 

D. Eugenio Sequeiros Matos ..... . 

Au;¡;üiares administrativos taquí-
grafos mecanógrafos 

D. Francisco González del Valle. 
D. Ernesto Rodríguez Rodríguez. 
D . .T uan Pindado Moratilla ........ 

Aux-iliai ad1llinistrativo 

Doña Carmen Villanueva Fano ... 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento Pesetas 

5-10-1953 1.727,63 

9-10-1953 1.654,43 

1-10-1953 

4-10-1953 
24-10-1953 

8-10-1953 

29-10-1953 
7-10-1953 

9-10-1953 

20-10-1953 
2-10-1953 

11-10-1953 

3-10-1953 

2.202,04 

1.089 
1.089 

900 

3.890,61 
3.536,92 

3.536,92 

2.529,43 
1.427,80 
1.180 

1,243 

1 Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 999 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SUBALTERNOS 

D. Angel Soto de la Llave 
D. Feliciano 'Martín Castillo ..... . 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Doña Araceli Carrasco Alarcón .. . 
D. Felipe Isla Granel .. ............ . 
D. Luis Sánchez ele Aguilar ..... . 
D. Manuel Domínguez Ramos .. . 
D. Jerónimo Jiménez Solana ..... . 
D. Juan Clemente Pastor .... . ..... . 

Odontólogos 

Doña Josefa Landete Aragó 
D. Angel Pascual García Alfa-

gen1e ........ . ............. ..... . 

Practicantes 

D. Eugenio Jiménez Rivera 
D. Florencio Bel Gimeno .......... . 
D. Antonio Esteban Ibáñez 

Matrona 

Doña Pilar Reglero Delgado 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Directora de grupo escolar 
Doña Camino Martí Martínez 

Maestras 

Fecha Cantidad 
del 

vencimiento 

14-10-1953 
14-10-1953 

24-10-1953 
1-10-1953 

26-10-1953 
28-10-1953 
16-10-1953 
7-10-1953 

Pesetas 

1.753,84 
1.594,40 

3.536,92 
2.923,07 
2.923,07 
2.415,76 
2.196,15 
1.996,50 

1-10-1953 2.484,61 

1-10-1953 2.484,61 

9-10-1953 
2-10-1953 

23-10-1953 

2.013,13 
1.663,75 
1.663,75 

20-10-1953 1.000 

8-10-1953 3.349,35 

Doña Carmen Martín Sánchez .. . 8-10-1953 2.679,48 
Doña María Teresa Martínez Cas-

trover'de ..... .................. . 7-10-1953 1.512,50 

Celadoras 

Doña Josefa Piñol Martín 
Doña Guadalupe Alonso López ... 
Doña Tomasa Felicitas Iglesia Pi-

cazarri ............ .............. . 

9-10-1953 
11-10-1953 

11-10-1953 

Alcaldía Presidencia 

1.929,22 
1.929,22 

1.929,22 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS FAVORABLES CON EL DICTAMEN DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. J ulián Contreras Llorente, para taller de carpintería 
en el paseo del General Martínez Campos, 35. 

D. Angel Santodomingo Marín, para venta de carbo­
nes y leñas en la calle de Paulina Odiaga, 24. 

Doña María Olañeta González. para tienda de ultra­
marinos en la calle ele Colombia, 2. 

D. Juan Andrés Benito, para huevería en la calle de 
Amaniel, 12. 

Eguren (S. A), para taller de ajuste en la calle ele Ca­
banilles, 10. 

D. Julio de la Carrera Guinea, para tienda de comes­
tibles en la calle del Capitán Blanco Argibay, 64. 

D. Santos López Castillo, para tienda de comestibles 
en la calle de Arturo Madrid, 1. 

Cooperativa Lechera Sam, para despacho de leche en 
la calle de Lope de Vega, 6. 

Sanatorio Médico Quirúrgico (S. A.), para ampliar 
diez camas en la calle de Ríos Rosas, 42. 

D. Severino Guerra Argüello, para taller mecánico en 
la caHe del Marqués de Mondéjar, 3. 

D. Pedro Aguado Domínguez, para instalar un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la calle de la Ba­
ta11a de Brunete, 19. 

D. Amancio Aldea del Río, para bar con cafetera en 
la calle de Maldonado, 57. 

D. José Novo Ferreiro, para confitería y pastelería en 
la avenida de América, 4. 

D. Antonio Ontanilla Martínez, para taller de vulcani­
zados en la calle de Luis Peidró, 17. 

D. Tomás del Castillo Garrido, para café bar en la 
calle del Marqués de Viana, 36. 

La Nueva Panera Industrial (S. A), para instalar ele­
mentos de trabajo en la calle de la Esperanza, 4. 

D. Gabriel Torroella Massaguer, para alquiler de con­
tadores y taller de ajuste en el paseo del Marqués de Zafra, 
número 15. 

Antonio Tragonce (S. A), para almacén de maderas 
en la calle de Toledo, 152. 

Herederos de Policarpo Diego Pelayo, para vaquería 
en el camino de Val derribas, 8. 

D. Eulogio Sánchez Herrero, para café bar en la calle 
de Meléndez Valdés, 64. 

D. Emilio Lambas, para instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle de Barbieri, 3. 

Ramón Hermanos (S. A), para taller electromecánico 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Doña Vicenta Farreros Rabaño, para carbonería en la 
calle de Vallandes, con vuelta a la de Antonio López, 2. 

D. Luis García de la Vega Aróstegui, para fábrica de 
toldos en la calle de Hilarión Eslava, 36. 

D. Juan Ruiz Montoya, para frutería, verdulería y ca­
charrería en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número ~6. 

D. Santiago Fuentenebro Quintana, para carnicería y 
salchichería en la calle de Alonso Heredia, 20. 

D. José Orejón Vicente, para vaquería con diez reses 
en la calle de Santa Teresa, 14 (Vallecas). 

D. Antonio Martín Argüelles, para taller de carretería 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 61 (Fuencarral). 

D. Mariano García Pérez, para bar con cafetera de pre­
sión en la calle de Alcalá, 103. 

D. Valentín Gómez López, para taller mecánico en la 
calle de Máiquez, 56. 

Lumineón (S. L.), para fábrica de luminosos en la calle 
de Zabaleta, 21. 

Doña Avelina Menéndez Campo, para taller de montaje 
y reparación de máquinas de hacer punto en la calle de 
Eraso, 65. 

D. Enrique Campderá Esterá, para instalar un electro­
motor de catorce caballos de fuerza y un alternador de 
ocho kilovatios en la avenida de José Antonio, 39. 

D. Juan Salcedo Barrero, para taller de ajuste en la 
calle de Monte Esquinza, 45. 

D. Eugenio Ortiz del Castillo, para lechería en la calle 
de Lope de Rueda, 35. 

Hijos de Demetrio Alexiade (S. R. C.), para fábrica de 
cremas y acabado de pieles y elaboración de desinfectantes 
en la calle de Granada; 21. 

D. Luciano Fernández Díaz, para fábrica de malta y 
tostad ero en la calle de Ponzano, 69 y 71. 
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M. A R. P. E., para fábrica de elaboración de maderas 
en el paseo del General Primo de Rivera, 37. 

D. Lorenzo Continente Ruiz, para taller mecánico de 
ajuste en la calle del Doctor Urquiola, 3. 

Teófilo León Hermanos (S. A), para lavadero mecá­
nico de lanas en la calle del General Ricardos, 136. 

D. Severino Carbajo Carbajo, para carnicería y salchi­
chería enJa avenida de la Ciudad de Barcelona, 1I. 

D. Genaro Sampedro Sánchez, para carnicería y salchi­
chería en el camino viejo de Leganés, 17 (Carabanchel 
Bajo). 

D. José García Roldán, para taller de cuchillería en la 
calle de Santiago Estévez, 27 (Carabanchel Bajo). 

D. Antonio Díaz Valle de Paz, para fábrica de cajas de 
cartón en la calle del General Ricardos, 64. 

D. Atanasio Rodríguez Gómez, para café bar con cafe­
tera en la calle de Topete, 3. 

D. Antonio Portillo Cepeda, para taller de ajuste en la 
avenida del Generalísimo, 97 (Vallecas). 

Doña María Josefa Múller Rodríguez-Acosta, para ga­
raje y estación de servicio en la calle de Alfonso X, 3. 

D. Alfonso Gonzalo Ruiz, para venta de carbones y 
leñas en la calle de Sallaberry, 28. 

D. Francisco Pelegrini Cantalejo, para fábrica de camas 
turcas en la calle de las Azucenas, 53. 

D. Alejandro Morer Royo, para fábrica de abonos en 
la calle ele Enrique Simonís, 9. 

D. Juan de la Coba Rodríguez, para fábrica de maletas 
de cartón en la avenida de los Pinos, 2 (Valdeconejos). 

Unión Relojera Suiza (S. A.), para instalar un electro­
motor de treinta y cinco caballos de fuerza en la avenida 
de José Antonio, 1. 

D. Lorenzo Andueza Díai, para instalar una cafetera 
de presión en taberna en la calle de arváez, 45. 

D. Andrés Siravegne Jiménez, para bar con cafetera en 
la calle del Caballero de Gracia, 7. 

Doña Paula López Gómez, para carnicería y salchiche­
ría en la calle del General Mola, 252. 

D. Manuel Navarro Urosa, para taller de ajuste en la 
calle de Los Requena, 74. 

D. Francisco García Sánchez, para fábricas de correas 
de cuero en el callejón de Bustos, 6 (Puente de Vallecas) . 

D. Ladislao Portilla Rodríguez, para fábrica de montar 
nata en la calle de Lagasca, 72. 

D. Basilio Bayo Ruiz, para tablajería en la calle de la 
Vía Límite, 25 (Tetuán). 

D. Manuel Balsalohe Castillejos, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Párroco Don Emilio Franco, 
número 29 (Vallecas). 

D. Francisco Varela Pinilla, para venta ele aparatos de 
ortopedia en la calle de Alberto García, 2. 

D. Facundo Gutiérrez Crespo, para vaquería en la calle 
de la Huerta del Polvorín, sin número (Carabanchel). 

D. Carlos Pérez Camarillo, 'para taller de ajuste en la 
calle del General Ricardos, 232. 

Doña Clara López Antoranz, para vaquería en la calle 
ele la Batalla de Torrijos, 15. 

D. Agtistín Rodríguez González, para carbonería en la 
calle de los Monederos, 11. 

D. Tomás García Prieto, para carnicería en la calle de 
Embajadores, 154. 

D. Pablo Gordón Moya, para taller de sacador de fuego 
en la calle de la Montera, 4. 

D. Rafael Garcerán Sánchez, para restaurante en la 
calle de Alcalá, 20. 

D. Juan Fernández Alonso, para taller mecánico en la 
calle de Blasco de Garay, 14. 

Bombas y Construcciones Mecánicas \i\Torthington (So­
ciedad anónima), para almacén de maquinaria en la calle 
de Cadarso, 19. 

D. Jerónimo Cerrada Delgado, para carbonería en la 
avenida de la . Albufera, 69 (Vallecas). 

Doña Felipa Escribano Gómez, para carbonería en la 
calle de Doña Sabina, 9 (Vallecas). 

D. José Albages Abelló, para taller de ajuste en la 
calle de Leganés, 9. 

D: Luis Fernández Díez, para bar con cafetera en la 
calle de Ponzano, 10. 

Doña María del Prado González, para almacén de car­
bón en la calle de la Inmaculada Concepción, 3. 

D. Benito Lópe~ Morata, para taller mecánico en la 
calle de Doña Berenguela, 39. 

Laboratorios' Farlabo (S. L.), para laboratorio de es­
pecialidades farmacéuticas en la calle de Pelayo, 39. 

D. Faustino Guijarro Velasco, para frutería y verdu­
lería en la calle de Monte Esquinza, 14. 

Doña Francisca Vera de la Cruz, para taller de ajuste 
en la calle de Lérida, 77. 

D. Guillermo Martín García, para vaquería en la calle 
de Joaquín García Morato, 5 (Carabanchel Bajo). 

Doña Patrocinio Sanz de Agueda, para taberna en la 
calle de Fernando Geráldez, 8. 

D. Bernardino Romero Mena, para carbonería en la 
calle de Sánchez Barcáiztegui, 42. 

D. Timoteo Ceñal Lorente, para taller de ajuste en la 
calle de Blasco de Garay, 64. 

D. Angel García de Garallo, para taller de reparación 
de autOlnóviles en la calle del Garellano, 24. 

D. Juan José Gómez Jiménez, para garaje en la calle 
del Doctor Castelo, 33. 

DENEGACIONES 

Doña Amelía Maes Domínguez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Jaime Vera, 6. 

D. José Hernández Blanco, para carbonería en la calle 
de Barberán y Cóllar, 8 (Carabanchel). 

D. José Gil Montero; para instalar una pulidora y un 
electromotor de medio caballo de fuerza en la calle de San­
ta Isabel, 47. 

D. Antonio Díaz Díez, para carbonería en la calle de 
San Antonio de Padua, 21 (Usera). 

D. Mariano Blanco Serrano, para venta de leñas en la 
carretera de Aragón, 274. 

Doña J oaquina Alonso Rodríguez, para cacharrería en 
la calle de Murias, 10 (barrio de Tacona). 

D. Ignacio Valleelor Alvarez, para fábrica de mante­
quilla en la calle de Ricardo León, 7. 

D. José García Oñoro, para taller electromecánico en 
la calle de la Pilarica, 37. 

Sifert y Bienzobas (S. A), para . venta de maquinaria y 
taller de ajuste en la calle de Ponzano, 64. 

Legumbres Madrid (S. L), para transformación y venta 
de legumbres en la calle de Andrés Borrego. 6. 

D. Herminio Alvarez Palacio, para pescadería en la 
calle de Monteperdido, 19 (Vallecas). 

D. Eduardo Becerra Benito, para carbonería sin leñas 
en la calle de Díez, 15 (Alto del-Arenal). 

D. Francisco de la Casa Díaz de Avial, para venta de 
huevos, aves y caza en la calle del Divino Vallés, 12. 

D. Serapio Gómez Carrascal, para venta de aves y caza 
en la calle de López de Hoyos, 97. 

D. Juan Almansa Domínguez, para taller mecánico en 
el callejón de Buenos Aires, 5. 

D. Gaspar Herraiz Herraiz, para frutería en la calle de 
Peironceli, 16 (Vallecas). 

Doña Eloísa Socias Pombo, para churrería en la calle 
de Melquíades Biencinto, 3 (Vallecas). 

Doña Josefa Licencín López, para verdulería en la calle 
del Aguila, 20. 
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D. Manuel Martín Hernández, para venta de legum­
bres y harinas en el paseo de Muñoz Grandes, 47 (Cara­
banchel). 

D. Eladio Nieva Alonso, para fábrica de juguetes en 
la calle de Jesús del Valle, 3. 

D. Manuel Solana Sanz, para frutería, verdulería y 
venta de huevos y caza en la calle de Raimundo Fernán-
dez Villaverde, 19. . 

D. Emiliano de las Heras Calleja, para fábrica de mo­
saicos en la glorieta de las Pirámides, 1. 

D. Jesús Morán Ballesteros, para carnicería en la calle 
de Marcelo Usera, 88. 

D. Carlos León Urech, para garaje en la calle de Ibiza, número 39. . 
D. Miguel Hernández Bastos, para fábrica de hielo en 

la carretera de Aravaca, villa Eraso (hotel). 
D. Enrique García Serrano, para tienda de comestibles 

en el kilómetro 13,600 de la carretera de Aragón. 
Doña Emiliana Sánchez Ramos, para despacho de leche 

en la calle del General Marvá, 12. 
D. N icolás de Eusebio Varela, para ampliación de ele­

mentos de trabajo en el camino de la Cuerda, 42 (Vicál-varo) . . 
D. Francisco Caravaca Martínez, para taller de ajuste 

en la calle de Cadarso, 19. 
D. Manuel Martínez Martínez, para taberna con cafe­

tera en la calle de los Señores de Luzón, 5. 
Doña Cesárea García Pascual, para tienda de comesti­

bles en la calle de Albendiego, 19. 
D. Lorenzo Fernández Cano, para despacho de cosario 

en la calle de Almadén, 7. 
D. Julián Sanz Torres, para ampliación de cinco reses 

en establo en la calle de Isaac Jiménez, 5. 
D. Ignacio González Alvaro, para tablajería de ganado 

equino, como traslado, en la calle del Aguila, 22. 
. D. Eduardo Dotor Navarro, para agencia de transpor­

tes en la calle de Quiñones, 19. 
D. Nicolás Pardeiro González, para despacho de leche 

en la calle de las Tres Cruces, 2. 
D. Emilio Alfonso Pi era, para almacén de maderas en 

la calle del General Ricardos, 134. 
D. José Cristobalena Goñi, para despacho de leche en 

la calle de Galileo, 67. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Herederos de Antonia de la Calle Muñoz, para venta 
ele armas ele fuego y juguetes eri la calle ele Hortaleza, 9. 

D. Antonio González, para carbonería en la calle de 
Altamirano, 42. 

D. Miguel Martín Maldonaelo, para cacharrería en la 
calle del Cactus, 34. 

Doña Carmen Hernando Lechuga, para tienela de co­
mestibles en la calle ele Leganitos, 39. 

D. Eloy Ania Pedrosa, para oficina de venta de carbo­
nes minerales sin depósito en la Puerta del Sol, 10. 

D. Pedro Gutiérrez Prieto, para despacho de leche en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 32. 

DESESTfMACIONES DE RECURSOS 

D. Francisco García Heredero, para huevería en la calle 
de J ustiniano, 14. 

D. Benigno Gancedo Riesgo, para carnicería en la ca­
rretera ele Aragón, 27. 

D. Florencio Rojo Rojo, para techería en la calle de 
los Pellejeros, 2. 

Madrid, 14 ele diciembre de 1953.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANí, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 
S UBAST AS y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy. con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de la. suhastas y concurso. 

SUBASTAS 

14 - 12 - 1953 Enajenación de un solar, de propie­
dad mun.icipal, situado en la calle 
de las Hileras, 6.-Precio tipo ... 

14 - 12 - 1953 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de la calle de Picaza. 
Presupuesto de contrata ... ... ...... .. 

16 - 12 - 1953 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras de las calles de 
Lombía y Antonia Mercé, entre la 
avenida de Felipe II y la calle de 
Goya.-Presupuesto de contrata ... 

19 - 12 - 1953 Arriendo y explotación de un bar 
cantina en la planta alta del Mer­
cado Central de Pescados durante 
cinco años.-Canon tipo anual ..... 

19 - 12 - 1953 Obras de pavimentación y construc­
ción de alcantarillado en la calle 
de' la Bendición de los Campos, 
de Chamartín. - Presupuesto de 
contrata ......... .......... ..... .......... .. 

21 - 12 - 1953 Obras de construcción de un muro 
de contención y saneamiento de lus 
terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con.-
trata ........ .............. ......... .... ..... . 

2 - 1 - 1954 Obras de reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo Para el per­
sonal del Matadero y Mercado de 
Ganados.-Presupuesto de contrata 

7 - 1 - 1954 Urbanización del ' primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño ]esús.-Presupuesto de con-
trata ... .. .............. .... ................ . 

Obras de reforma de la finca nú­
mero 120 de la calle de López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segundo orden. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de con­
torno del Cementerio de 1 uestra 
Señora de la Almudena, para pro­
ceder a la plantación de pinos.-
Presupuesto de contrata ............ . 

CONCURSOS 

14 - 12 - 1953 Entretenimiento y conservación du­
rante cinco años de las instala­
ciones de alumbrado eléctrico. 

16 - 12 - 1953 Adquisición de 14.100 metros de 
chéster gris para el personal del 
Servicio de Limpiezas. - Precio 
tipo ......................................... . 

16 - 12 - 1953 Adquisición de 14.100 metros de pana 
cordelé, color marrón, con destino 
a la confección de uniformes de 
invierno para el personal del Ser­
vicio de Limpiezas. - Precio tipo. 

1 - 2 - 1954 Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

13 - 2 - 1954 Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual ....................................... . 

Pesetas 

608.189,80 

740.765,81 

230.031,89 

16.000 

250.674,40 

259.637,88 

287.215,25 

955.865,:21 

731.223,88 

1.071.278,95 

280.278,57 

352.500 

705 .000 

35.000 

, 
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SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha 'acordado, en sesión de 
30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles Oeste, Sur y Este que rodean la estación de trolebuses 
de la avenida de Alfonso XIII. Presupuesto de contrata, 1.071.278,95 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 26.781,97 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de Si de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletin Oficial del 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones' para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa, en 
la forma siguiente: 1.010.223,43 pesetas a que asciende la pavimen­
tación, a la partida 22, y 61.055,52 pesetas por la instalación de 
bocas de riego, a la partida 7.a 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó co~tra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.·, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de pavimentación e instalación de tuberías y bocas de riego 
en las calles Oeste, Sur y Este que rodean la estación de trolebuses de la 
avenida de Alfonso XIII.") 

Don oo., que vive en oo., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de pavimentación e 
instalación de tuberías y bocas de riego en las calles Oeste, Sur 
y Este que rodean la estación de trolebuses de la avenida de Al­
fonso XIII, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia en los días oo. y oo. de oo. de 1953, 
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicha subasta con estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto 
por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, oo. de oo. de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

30 de septiembre último, anunciar subasta pública para contratar 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la zona 
de contorno del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
para proceder a la plantación de pinos, con sujeción a los pliegos de 
condiciol'les redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 280.278,57 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
los 4.0 y 5.0 'del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 7.006,96 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondien­
tes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
correspondiente, según se determina en el artículo 82 de! reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la respec­
tiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con 10 dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o de! Concej al en 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta e! anterior hábil al de la celebración de 1;¡. subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de ~a tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría eN egociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta. subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946, 
primera etapa. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumen­
tado ;n el 5 por lOO, y seUo municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego en la zona de 
contorno del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.") 

Don oo., que vive en oo ., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación de las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego en la zona de contorno del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena, para proceder a la plantación de pinos, anun­
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia en los días oo' y oo' de oo, 
de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dicha subasta con estricta suj eción a ellas. (Aquí 
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la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se comr>romete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1953. 
(Firma del propollente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

¿Jct/erdos adoptados por el Consejo de Administración el! la sesión 
celebrada el día 2 de diciembre de 1953 

A efectos de que por el Consej o se puedan apreciar las circuns­
tancias excepcionales y meritorias que hayan concurrido con motivo 
del fallecimiento de D. Manuel Arteaga Gómez en un accidente 
tranviario, se acordó se sol icite el informe del señor Director del 
Servicio de Acopios respecto al domicilio del fi nado, horario de tra­
bajo, hora de fa llecimiento y demás datos amp liatorios sobre las 
circunstancias que puedan tenerse en cuenta, y seguidamente que 
por el Servicio Contencioso se informe, aparte de lo que se precep­
túa en el artículo 33 del reglamento, con vista de las normas que 
inspiran la actual legislación laboral · y de lo que resulte del in­
forme de la Dirección de Acopios, respecto a la estimación de las 
circunstancias que concurran en el caso de que se trata. 

Se acordó que, como en años anteriores, y con motivo y celebra­
ción de las próximas fiestas de Navidad, se conceda una mensualidad 
extraordinaria a los funcionarios encargados de los distintos servi­
cios de la institución y a las pensionistas de la misma, elevándose 
súplica al excelentísimo Ayuntamiento para que, siguiendo su gene­
rosa costumbre, acuerde elevar hasta 250 pesetas las pensiones in­
feriores a esta cantidad. 

Quedar enterado del estado de baj a de pensiones y del siguiente 
de ingresos y pagos en el mes de noviembre último: 

E.'Vistencia e/l 1 de tlO~"¡embre .... . . 
Ingresos .. .......... .. ....... .......... ....... . .. 
Compra de valores ........ .. .............. .. 

Pagos ........... ......... . 
Amortización de valores .......... ....... . 

Existencia en 1 de diciembre ..... . 

Metálico Valores 

1.572.796,62 
753.495,55 

2.326.292,17 
1.296.046,97 

1.030.245,20 

16.978.000 

1.000.000 

17.978.000 

29.000 

17.949.000 

A cu.crdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesióII celeb/'ada 
el día 2 de diciembre de 1953 

Se acordó el abono de gastos justificados, importantes 4.764,80 
pesetas, con cargo al socorro por defunción causado por D. Luis 
A leixendre Balenchana, y satisfechos por su albacea testamentario. 

Acceder a la designación de beneficiario para el socorro por 
defunción solicitado por D . Antonio Rozas Polo. 

Conceder a un Vigilante de Arbitrios el anticilJo de 3.000 pesetas 
solicitado, en atención a las circunstancias que en el mismo con­
curren. 

Conceder a un Oficial administrativo de Intervención la reno­
vación y ampliación de anticipo a 6.000 pesetas por las atenciones 
justificadas al efecto. 

'Que por haber fallecido en 5 de septiembre último doña Matilde 
Rodríguez Martín, la pensión vitalicia de 775,62 pesetas anuales 
que percibía en concepto de viuda del que fué Guardia, jubilado, 
D. Enrique Mejía García, se transmita a favor de la huérfana de 
ambos, doña Emilia Mej ía Rodríguez, con efectos desde el día 
6 del indicado mes de septiembre, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez. 

Que por haber fallecido en 19 de julio último doña Josefa Jimé­
nez Maestre, la parte de pensión vitalicia que perciBía en concepto 
de huérfana del jubilado D. José Jiménez García se acumule a la 
que por el mismo concepto y cuantía viene percíbiendo la otra' 
huérfana, doña Teresa ]iménez Maestre, con efectos desde el día 
20 del indicado mes de julio, en (iue percibirá el total de la pensión, 
de 1.666,66 pesetas anuales, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en estado de soltería. 

Por elevación a 13.243,45 pesetas anuales del sueldo que corres­
pondía percibir al Conductor mecánico de Talleres Generales don 
Carlos Sánchez U rdazpal, la pensión vital icia de 2.777,53 pesetas 
anuales concedida en 16 de junio a su viuda, doña Patrocinio 
Zamora San José, sea elevada a la de 3.734,65 pesetas anuales. 

Que por elevación a 11.192,50 pesetas anuales del sueldo que 
correspondía percibir al Bombero D. Julián Martínez Labanda, la 
pensión vitalicia de 2. 156,46 pesetas anuales concedida en 2 de 
marzo último a su viuda, doña Braulia María Santos Andrés, sea 
elevada a la de 2.977,20 pesetas anuales. 

Por elevación a 13.243,45 pesetas anuales del sueldo que corres­
pondía percibir al Conductor de Talleres Generales D. Raimundo 
Fernández de la Fuente, la pensión vitalicia de 2.777,53 pesetas 
anuales concedida en 2 de marzo último a su viuda, doña Pilar 
García Curto, sea elevada a la de 3.734,65 pesetas anuales. 

Conceder a doña Aquilina Moreno Polo, viuda de D. Isidoro 
Sánchez Arpa, Oficial liquidador de Arbitrios, la pensión vitalicia 
de 18.546,32 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mariana Ruiz Luna, viuda del Guardia don 
Angel Redondo Sáez, la pensión vitalicia de 1.861,50 pesetas anuales. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Cas­
cales López proyecta establecer una carbonería en la casa número 7 
de la calle de María Nistal (Canillas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fundiciones y 
Talleres Mecánicos del Manzanares (S. A.) proyectan establecer 
unos talleres y fundiciones, con cuatro hornos, tres soldaduras y cin­
cuenta y tres electromotores con fuerza total de 203 caballos, en la 
casa número 12 del paseo de los Melancólicos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de . ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1953.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, ?e anuncia al público que D. Jaime Oliva 
González proyecta establecer una taberna, con cafetera de presión, 
en la casa número 9 de la vereda del Soldado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que Crespo y Herede­
ros (S. R. C.) proyectan ampliar la maquinaria de su laboratorio 
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químicofarmacéutico de la casa número 25 de la calle de Bocángel. 
Las personas' que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Industria Auxi­
liar de Transporte (S. A .) proyecta establecer un taller mecánico, 
con veinte electromotores con fuerza total de 23,05 caballos, un 
generador de soldadura portátil, un grupo convertidor para solda­
dura con 11 caballos de fuerza y un grupo electrógeno de 15 caba­
llos de fuerza, en la casa número 48 moderno de la calle de Tomás 
Bretón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1953.-El Secr;etario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Flores proyecta establecer un taller de broncista, con equipo de 
soldadura autógena y tres electromotores con fuerza total de cuatro 
caballos, en la casa número 14 de la calle de Olite. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Lorenzo An­
dueza Díaz proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un baño de María en la casa número 45 de la cal1e de N arváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Nicolás Gruber 
Weisfried proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,66 caballos, para la fabricación y conservación de helados, en la 
casa número 33 de la calle de Padilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rivera Hermanos 
proyectan instalar un grupo electrógeno en la casa número 52 de la 
calle del Amor Hermoso. 

Las·personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 'Ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Gon­
zález Barrero proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 10 de la costanilla de San Andrés. 

Las persona~ que se consideren perjl1dicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Philips Ibérica 
(Sociedad anónima española) proyecta ampliar con elementos mecá­
nicos su fábrica de aparatos de radio y lámparas de la casa nú­
mero 65 del vaseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
dd presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alejandro 
García proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
para un molino triturador de piensos en la casa número 45 de la 
calle de Berja (Carabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la .fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle de 
Fuencarral, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, V fué repartido, el día 27 de enero de 1954 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F O R M A C ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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